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Me es grato dirigirme a usted en ocasión de dar respuesta a su oficio 052-06 der pasado
7 de junio, mediante el cual consulta la opinión ¿" 

"rtu 
no"oru¿uúa en relación con lafacultad de los secretarios de los concejos municipares para recibir testamentos abiertos

o cerrados por parte de las personas que así lo requieran.

Panamá, 25 de julio de 2006.
C-No.57

Señor
Manolo Ruiz Castillo
Alcalde Municipal
Distrito de Boquete
E. S. D.

Señor Alcalde:

"Artículo 2116:

En relación con el tema objeto- de su consulta, estimo pertinente señalarle que deacuerdo con lo que estabrece el artículo 17lg del código civ , dichos servidoresmunicipales ejercerán las funciones de notario ", uquilo, lugares que no fueren
cabecera de notaúa, cuando se üate de la extensión o sustitución-de poáeres de todasclases, 

.y- 
otr^os actos que deban otorgarse en el caso pu.ti"utu. á" p"..onu. aonincapacidad física de ftasladarse a Ia caúecera de circuito notu.iul ."rp".tiuo y para rascuales la demora resulte perjudiciar. Tratándose d.e estas personas, la iitada disposición

también faculta a los secretarios para er otorgamiento de escrituras sobre contratos
cuyos valor principal no exceda de doscientos cincuenta balboas.

No obstante lo previsto por la norma antes citada, el artículo 2116 del CódigoAdministrativo, que igualmente se refiere al ejercicio de este tipo de funciones
notariales, señala en su párrafo final lo que a continuación se transcribe:
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En la autorización a que se contÍae la primera parte del
anterior inciso, no se comprenden los testamentos. los
._r."1:, d:P..1át otorgarse conforme a lo dispuesto por el
Código Civil."
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En virtud de lo que al efecto dispone la norma transcrit¿, doy respuesta a su col¡sr,lta

indicándole que l,os secretarios m-unícipales que couformrc los tárrinos pfevistos en lo§

a¡tículos lTlil del Código Civil y 2l ló <lel Código Administrativo e§üin facultados para

ejercer funciones nota¡iales, no gorun de tales atribucionel en lo que corresponde al

otorgamiento de testamentos en-ninguna de las modalidades contempladas en la

legislación panameña.

Hago propicia Ia ocasión para reiterarle los sentimientos de mi consideración y aprecio'

Atentamente,

Oscar
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Procwador de la Administración
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